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En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, República del 
  

Ecuador, hoy uince de mayo del año dos mil diecinueve, ahte mí, Doctor JOSE MARÍA 

BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO _ _DEL_ CANTÓN | _CUYABENO, | 
A + ri 

comparecen uno) el señor LOAIZA. SALAZAR RICARDO STEPHAN, con cédula de 

    

identidad uno uno cero cuatro seis seis nueve ocho dos tres, de estado civil viudo, de 

ocupación estudiante, domiciliado en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, dos) Los cónyuges VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES y CRESPO. 
A 

CONTRERAS GEOVANNA CHRIST INA, con cédula de identidad uno siete uno cuatro 

   



siete ocho cinco uno cinco nueve; uno siete uno dos dos ocho uno seis cuatro nueve; 

  

de ocupación empleados privados, domiciliados en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

3 provincia de Pichincha; tres) El señor MEJIA DUMAN! JORGE PATRICIO con cédula ER E__ cn 

de identidad; cero nueve uno cero cero ocho uno cuatro nueve seis, es estado civil 

casado, de ocupación ingeniero, domiciliado en ta ciudad de Quito, cantón Quito, 

FLORES SANDRA ROSANA con 
  

4 

$ 

6 provincia de Pichincha; cuatro) La señora RIVERA 

7 cédula de identidad uno siete uno cinco siete cinco tres tres cinco cuatro, de estado civil 

8 casada, de ocupación empleada givada, domicillada en la ciudad de Quito, cantón 

9 Quito, provincia de Pichincha; Pos de nacionalidad Ecuatorniana; por sus propios 

10 derechos, domiciliados en el cantón Quito, provincia de Pichincha, y de paso por la 

11 parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, mayores de edad por 

12 ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de 

3 ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta de 

14 — CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta de 

' cesión de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

17 — PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

18 participaciones, por una parte: uno) el señor LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN; 

19 con cédula de identidad uno uno cero cuatro seis seis, nueve ocho dos tres, de estado 

20 civil viudo, de ocupación estudiante, domiciliado en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

21 provincia de Pichincha, dos) Los cónyuges VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES 

22 y CRESPO CONTRERAS GEOVANNA CHRISTINA, con cédula de identidad uno siete 

23 uno Cuatro siete ocho cinco uno cinco nueve; uno siete uno dos dos ocho uno seis 

24 cuatro nueve ; de ocupación empleados privados, domiciliados en la ciudad de Quito, 

25 cantón Quito, provincia de Pichincha quienes se les denominara “CEDENTES”; tres) El 

26 señor , MEJIA DUMAN! JORGE PATRICIO con cédula de identidad; cero nueve uno 

27 cero cero ocho uno cuatro nueve seis, es estado civil casado, de ocupación ingeniero,
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domiciliado en ta ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichinch Cal mo 

señora RIVERA FLORES SANDRA ROSANA con cédula de identidad uno siete uno. 

cinco siete cinco tres fre tres cinco cuatro, de estado civil casada, de ocupación empleada 

privada, domiciliada en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, — por 

sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar también "CESIONARIOS”: 

Los comparecientes están domiciliados en el cantón Quito, provincia de Pichincha, y de 

paso por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: aj la coffpañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E 

INSTRUMENTOS eno CIA.LTDA., se constituyó mediante Acto 

Jurídico Constitución Web en el cantón Quito, Provincia de Pichincha, otorgada el veinte 
o o rg 

de septiembre del dos mil dieciséis ante la doctora Jacqueline Alexandra Vásquez 

  

Velastegui, Notaria Tercera del cantón Quito, que se halla legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número de repertorio cuatro dos uno tres 

tres, bajo el número de inscripción cuatro uno tres ocho, de fecha veintiuno de 

septiembre del año dos mil dieciséis ; b) La Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS INDUSTRIALES 

CERTIFIKA CIA.LTDA., Celebrada (el veintiséis de Abril del año dos mil 

diecinueve, | solvió por unanimidad autorizar a señores: uno) LOAIZA SALAZAR 

RICARDO ST STEPHAN, dos) Los cónyuges VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES 

y CRESPO CONTRERAS GEOVANNA CHRISTINA; para que cedan la totalidad de las 

participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado de la compañia SERVICIO 

TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA.LTDA..- 

señor LOAZA SALAZAR RICARDO STEPHAN, cede las doscientas cuarenta ea ON, 
THU 

participaciones que posee del capital suscrito y pagado de la compañia SERVICIO 

TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA.LTDA,



Vrón óNoS 
Ho bidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios ya 

7 referida, cede la totalidad de doscientas cuarenta (240) participaciones a favor del señor 

3 MEJÍA DUMANI JORGE PATRICIO, b) los cónyuges VINUEZA SALVADOR 

4 MARCELO ANDRES y CRESPO CONTRERAS GEOVANNA CHRISTINA, ceden las 

5 ciento sesenta (160) participaciones que posee del capital suscrito y pagado de la 

6 compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS INDUSTRIALES 

7  CERTIFIKA CIALTDA,, debidamente General 

referida, ceden la totalidad de ciento sesenta (160) 

9 participaciones a favor de la señora RIVERA FLORES SANDRA ROSANA., 

autorizado por la Junta 

8  Extraordinaia de Socios ya 

Las 

transferencias de la cesión incluyen todos los derechos habidos y por haber que 

13 participaciones 

correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad.- Por esta cesión de 

el capital de la compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E 

  

  

  

  

  

    

INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA CIALTDA, queda integrado 

NUMERO DE nO l— NUMERODE 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | TOTAL 

socios anresDeta | PARTICIPACIONES | DESPUES DELA 
CESIÓN CESION 

- _ | 
LOAIZA SALAZAR 
RICARDO STEPHAN 240 240 0 0 
C.C. 110466982-3 | 
VINUEZA SALVADOR i 
MARCELO ANDRES 160 160 | o 0 
C.C. 1714785159 - 
MENA DUMANI 
JORGE PATRICIO ] 240 240 
C.C. O91008149-5 ] 
RIVERA FLORES 
SANDRA ROSANA ] 160 160 
C.C. 1715753354 o 

TOTAL 400 400 400         
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada partcrasdfden e e 

cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por 

cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido del cesionario a su 

entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- 

QUINTO.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que 

ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Firma el Abogado. Pedro Andrés 

Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número uno siete dos cero uno dos 

siete cero nueve de la función Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mí, el 

notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de o cual firman, en 

unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

  

LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN 

C.C. 1104669823 

  

.- VINUEZA SALVADOR MÁRCELO ANDRES 

C.C. 171478515-9 

Zo £ 

va A 7 

CRESPO CONTRERAS LA CHRISTINA 

C.C, 171228164-9
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A 

  

- “MEJIA DUMANI JORGE PATRICIO 

C.C. 091008149-6 

LE 
gar 

10 RIVERA FLORES SANDRA ROSANA 

11 C.C. 171575335-4 

12 

15 

14 

DR. JÓSE MARÍÁ BA Á TÓLEDO 

NOTARIO PRIMERO DEL. 

CANTÓN CUYABENO 

  

21  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA COPIA, que la 

22  confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su celebración, DOY FE.- 

 



mó REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icaciny cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104669823 

Nombres del ciudadano: LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PROCEL VILLARROEL CRISTINA JANNETTE 

Nombres del padre: LOAIZA REYES SEGUNDO RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: SALAZAR MONTEROS MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 15 DE MAYO DE 2019 

Ermsor, JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N? de certificado: 191-224-81963 

M | A AN IN Lodo Vicente Taiana G 
91-224-819 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

- Documento firmado electrónicamente 

La institución a parsona arde quien 1 presente este certificado deberá vañidarlo enhitpsJMWirtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 mumaral 1 y ala 1CE 

Viganta del documento 1 vahdación e 1 mes dasde el dia de su amición. En caso de presentar mconvententes con este documento secriba a enllneaffragistrocivil. gob. ec 

    

  

 



   



mula - REPÚBLICA DEL ECUADOR pus ás identificación y Cedutación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

Número único de identificación: 1714785159 

Nombres del ciudadano: VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES 

nl Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO CONTRERAS GEOVANNA CHRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: VINUEZA RAUL MARCELO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALVADOR ANA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor JOSÉ MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT t - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N? de certificado: 199-224-82001 

99-2 1 24-82001 

La mstitución o persona ante gusen se presente este certificado deberá validarlo en-httpsJivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 ya lu 1CE 

Vigencia del documento 1 vatidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar meonversentes con este documento escnba a enllneaffregistrocivii gob.ec 

  

  

    

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente
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multa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712281649 

Nombres del ciudadano: CRESPO CONTRERAS GEOVANNA CHRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES 

    O, Barrazueta Toredo e 

Ar so, 
O e ns 
nn Nombres del padre: CRESPO HITLER GABRIEL 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2014 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CONTRERAS ELSA CONCEPCION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N? de certificado: 193-224-81858 

Ml Ja 
Mi 6 Al 81858 Lodo Vicente Tarano     

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Bocumento firmado electrónicamente , 

La institución o persons ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en-https-virtual registrucivi.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencaa del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar meonverientes son este documento eserba a enlineaf)registracivil gob.ec



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR PB 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910081496 

Nombres del ciudadano: MEJIA DUMAN! JORGE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

-—- Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

    

  

Cónyuge: RIVERA FLORES SANDRA ROSANA 
e 

o 
nd Ls + 

Dr Jose Maria 
| Fecha de Matrimonio: 31 DE ENERO DE 2015 

    

Nombres del padre: MEJIA SALINAS JORGE PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DUMANI DUEÑAS ALBA SALOME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la techa 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor JOSÉ MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUY ABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N” de certificado: 191-224-82062 É 

IN | Ml IN IAN | Ledo Vicente Tarano G 
191-224-82062 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

«Documento firmado electrónicamente. o. - > 

  

        

  

La sttución e persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario errkttps:ifvirtuad. registrociul gob.ec, coniveme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ada LCE 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su ervsión. En caso de presentar muormensentes con este documento estrba a enfinaaffregistrocivil gob.ec
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li REPÚBLICA DEL ECUADOR BP eicacóny cotación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715753354 

Nombres del ciudadano: RIVERA FLORES SANDRA ROSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO OR     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/[BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJÍA DUMANI! JORGE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: RIVERA MILLER DARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ia madre: FLORES GLADYS YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha" 15 DE MAYO DE 2018 

Emisor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

    

  

N' de certificado: 181-224-82038 i Af 

Lodo Vicente Talano G 
191-224-82038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.- Hocumento firmado electrónicamente . 

La institsción o persona anfe quen se presente este cerificado deberá validario en:htips:Hvirtoal registrociviLyob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la 1CE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes decde el día de su emsión. En caso de presentar recormententes con este documento escriba a entineagfregistrocivil gob.ec
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑIA O y 
SERVICIO TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA.LIÓA 

CELEBRADA El 26 DE ABRIL DEL 2079. 

En el cantón Quito, provincia de Pichincha, a los 26 días del mes de Abril del 2019, 

a las diez horas, en la avenida: América N39-33 $1 y Vozandes, referencia A 20 

Metros del Redondel de La Y, se reúnen en Junta General Extraordinaria de Socios 
la compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA 
CIA.LTDA., con los siguientes socios. - 

El señor LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN, de estado civil viudo, con cedulgas 

identidad 110446982-3 con doscientas cuarenta (240) participaciones 

El señor VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES de estado civil casado, con cedula 

de identidad 171478515-9 con ciento sesenta (160) participaciones. 

Preside la sesión, el señor HALTON MEJIA ANDREW JAMES y actúa como secretario 

de la junta, el señor VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES, procede a constatar 

los asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía, de acuerdo al artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el secretario informa que el motivo de la presente Junta es para 

que los socios conozcan y resuelvan el siguiente orden del día: 

IMER PUNTO: Constatación del quórum e instalación de la junta 

SEGUNDO PUNTO: Autorización para la Cesión de Participaciones por parte del 

señor LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN a favor del señor MEJIA DUMANI JORGE 

PATRICIO. 

TERCER PUNTO: Autorización Cesión de Participaciones por parte del señor VINUEZA 

SALVADOR MARCELO ANDRES a favor de la señora RIVERA FLORES SANDRA ROSANA 

CUARTO PUNTO: Clausura 

DESARROLLO 

PRIMER PUNTO: El señor Presidente da la bienvenida a todos los socios presentes y 

pide al señor secretario que proceda a constatar mediante lista la asistencia de 

los socios; el secretario manifiesta que se encuentra el cien por ciento del capital. 

+ Porlo que pone a consideración de la Junta Genera! luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad y se declara instalada la presente 

junta. 

   
Dr. José Maria 
arrezueta Toledo 

   



  

        
   

    

Dr. José Maria 
'arrezueta Toledo ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA O y 

SERVICIO TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA.LNWÓA 
CELEBRADA El 26 DE ABRIL DEL 2079. 

En el cantón Quito, provincia de Pichincha, a los 26 días del mes de Abril del 2019, 

a las diez horas, en la avenida: América N39-33 $1 y Vozandes, referencia A 20 

Metros del Redondel de La Y, se reúnen en Junta General Extraordinañía de Socios 
la compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFICA 
CIA.LTDA., con tos siguientes socios. - 

El señor LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN, de estado civil viudo, con codulg-eé 

identidad 110466982-3 con doscientas cuarenta (240) participaciones 

El señor VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES de estado civil casado, con cedula 

de identidad 171478515-9 con ciento sesenta (160) participaciones. 

Preside la sesión, el señor HALTON MEJIA ANDREW JAMES y actúa como secretario 

de la junta, el señor VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES, procede a constatar 

los asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía, de acuerdo al artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el secretario informa que el motivo de la presente Junta es para 

que los socios conozcan y resuelvan el siguiente orden del día: 

IMER PUNTO: Constatación del quórum e instalación de la junta 

SEGUNDO PUNTO: Autorización para la Cesión de Participaciones por parte del 

señor LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN a favor del señor MEJIA DUMANI JORGE 

PATRICIO. 

TERCER PUNTO: Autorización Cesión de Participaciones por parte del señor VINUEZA 

SALVADOR MARCELO ANDRES a favor de la señora RIVERA FLORES SANDRA ROSANA 

CUARTO PUNTO: Clausura 

DESARROLLO 

PRIMER PUNTO: El señor Presidente da la bienvenida a todos los socios presentes y 

pide al señor secretario que proceda a constatar mediante lista la asistencia de 

los socios; el secretario manifiesta que se encuentra el cien por ciento del capital. 

* Porlo que pone a consideración de la Junta General luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad y se declara instalada la presente 

junta.
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SEGUNDO: La junta por unanimidad Autoriza al señor LOAIZA SALAZAR RICA! 

STEPHAN para que ceda la totalidad de sus doscientas cuarenta (2 

participaciones que posee en la compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E 

INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA.LTDA., a favor del señor MEJIA DUMANI 

JORGE PATRICIO,, Por lo que pone a consideración de la Junta General. 

+  Lajunta luego de revisar la moción por unanimidad acepta que el señor 

LOAIZA SALAZAR RICARDO STEPHAN, ceda la totalidad de sus doscientas 

cuarenta (240) participaciones. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad Autoriza al señor VINUEZA SALVADOR 

MARCELO ANDRES para que ceda la totalidad de sus ciento sesenta (160) 

participaciones que posee en la compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E 

INSTRUMENTOS INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA.ITDA., a favor de la señora RIVERA 

FLORES SANDRA ROSANA., Por lo que pone a consideración de la Junta General. 

+  Lajunta luego de revisar la moción por unanimidad acepta que el señor 

VINUEZA SALVADOR MARCELO ANDRES, ceda la totalidad de sus ciento 

sesenta (160) participaciones. 

CUARTO PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la presente 

junta y habiendo dado cumplimiento al artículo 238 de la Ley de Compañías, se 

declara un receso para redactar el acta por parte del secretario. A las 11:55 am se 

reinstala junta y se de lectura el acta, la misma que es aprobada y para constancia 

suscíben todos los socios y el secretario que certifica.; agradece la presencia de 

todos y da por terminada la presente junta. 

R RICARDO STEPHAN 

  

Secretario de la Junta. 

HALTON MEJJA “ANDREW JAMES 
C.C.1713007902 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Primero 

del cantón Cuyabeno, Doctor José María Barrazueta Toledo, el 

  

NOTARIA quince de mayo del dos mil diecinueve, razón que la senté al margen 

TERCERA de la matriz que contiene la escritura pública de constitución de la 

compañía SERVICIO TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS 

INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA. LTDA., celebrada ante mi el 

veinte de septiembre del dos mil dieciséls.- Quito, a veinte y ocho de 

mayo del dos mil diecinueve. (r.h.z.) 

  

A NOTAR 'A TERCERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque ta Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 157303 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 577 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /CUYABENO /15/05/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO TECNICO EQUIPOS E INSTRUMENTOS 

INDUSTRIALES CERTIFIKA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE RICARDO STEPHAN LOAIZA SALAZAR TRANSFIERE 240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO JORGE PATRICIO MEJIA DUMANI; EL CEDENTE MARCELO 

ANDRES VINUEZA SALVADOR TRANSFIERE 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DE LA CESIONARIA SANDRA ROSAN RIVERA FLORES. - SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 4138 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 .- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-A-NORMATIVA VIGENTE.   
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